
 

 

 
 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA TRAMITE DE HERENCIA (CON TESTAMENTO) 

Deberán aportar la documentación original, previamente ordenada según listado, indicando si 

falta algún documento, y se les dará cita de consulta con la oficial que llevará su herencia. 

 
1-. Certificado literal de defunción. Original.  (Registro Civil-Juzgado de Paz) . 

2-. Certificado de últimas voluntades (solicitarlo presencialmente en C/ Caballero nº 52-56, 

Barcelona/ Internet página WEB del Registro / Notaria). 

 3-. Certificado de seguros (solicitarlo presencialmente en C/ Caballero nº 52-56, Barcelona/ 

Internet / Notaria). 

 4-. Copia Autorizada del Testamento (para iniciar el trámite aporten la copia simple). 

5-. Escrituras de todos los bienes o, en su defecto, notas informativas del Registro de la 

Propiedad.  

6-. Recibo de contribución de todos los bienes (IBI), el de la fecha más reciente.  

7-. Cuentas bancarias (certificado bancario con el saldo a fecha del fallecimiento). 

8-. Vehículo: Documentación.  

9. Participaciones en sociedades: Escritura pública más certificado expedido por el 

administrador que detalle el número, valor nominal, valor teórico contable de las 

participaciones/ acciones y fecha de adquisición. 

10-. Deuda Hipotecaria (si hay): recibo bancario con el capital pendiente a fecha de 

fallecimiento.  
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11-. Gestión Funeral: facturas (que sean abonadas por los herederos, no por aseguradora).  

12-. Libro de familia. 

13.- Certificado de empadronamiento del fallecido (solo es necesario aportarlo si la vivienda 

inventariada era habitual del fallecido (Solicitar al Ayuntamiento).  

14.- DD.NN.II. del difunto-a y de los herederos 

15.- Si la/s finca/s objeto de herencia tienen o no intención de venderlas, y dar valoración 

aproximado del precio de venta:                                  SI                    NO 

16.- Informar si hay alguna finca alquilada:                SI                     NO 

17-. Certificado de minusvalía del heredero si procede (si hay tarjeta también aportarla).  

18- Acreditación si algún bien inventariado este afecto a una actividad económica, finca rústica 

de dedicación forestal, explotación agraria, patrimonio cultural o histórico, patrimonio natural.  

 OBSERVACIONES: 
 

 Con el inicio del trámite se solicitará una PROVISIÓN DE FONDOS DE 150 €, para la 

solicitud de documentación previa para la herencia. 

 

 Comentar con la Notaría si quieren solicitarnos la gestión tramite de herencia (pago 

impuestos y su inscripción final en el registro) o el cliente lo llevará personalmente.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 


